
materiales y productos que no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en. primera instalación a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas de Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de loe beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

7865 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
conceden a don Ramón Solans Miralbes, don Emi
lio Solans Miralbes y don Jaime Fernández Ibáñez 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
 y Alimentación dé 15 de diciembre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Huesca, establecida en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo, a don Ramón Solans Miralbes, don Emi
lio Solans Miralbes y don Jaime Fernández Ibáñez, para la 
instalación de un frigorífico rural en Binéfar (Huesca), inclu
yéndola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de 
marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1365, se otorgan a don Ramón Solans Miralbes, don Emilio 
Solans Miralbes y don Jaime Fernández Ibáñez, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, cuando no se fabriquen en España. Este be
neficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no prodouciéndose en España, se importen para su incorporación 
en primera instalación a bienes de equipo de produción na
cional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca 1a integra-: 
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de ios beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re 
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en al artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi

nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

7866 ORDEN de 18 de febrero de 1983 por la que se au
toriza a la firma «Corspain, S. A.»., el régimen de 
tráfico de perfecionamiento activo para la impor
tación de cueros y pieles y la exportación de piel 
trenzada, palas pasadas y cortes aparados para cal
zado de señora y caballero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido- por la Empresa «Corspain, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de cueros y pieles y la exportación de piel 
trenzada, palas pasadas y cortes aparados para calzado de 
señora y caballero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Corspain, S. A.», con domicilio en 
Inca (Mallorca) y NIF A-07065420.

Segundo.—Mercancías de importación:
1. Pieles de bovinos, solamente curtidas, de curtición en 

seco, P. E. 41.02.19.2.
2. Pieles de ternera, curtidas y terminadas, box-calf. po

sición estadística 41.02.21,2.
3. Pieles de caprinos, solamente curtidas, P. E. 41.04.91.2
4. Pieles de caprinos, curtidas y terminadas, P. E. 41.04 99.2.
5. Pieles de ovinos, solamente curtidas, de curtición vegetal, 

sin dividir, P. E. 41.03.40.1.
6. Pieles de ovinos, curtidas y terminadas, P. E. 41.03 99.3.
7. Pieles de porcinos, solamente curtidas, P. E. 41.05.31.2.
8. Pieles de porcinos, curtidas y terminadas, P. E. 41.05.91.

Tercero.—Productos de exportación:
I. Planchas y rollos de piel trenzada tipos DAMA y LACITO, 

posición estadística 42.05.00.9.
II. Palas pasadas para calzado de caballero, P. E. 64.05.31.
III. Palas pasadas para calzado de señora, P. E. 64.05.31.
IV. Cortes aparados, con su forro, en piel trenzada, para

calzado de caballero, P. E. 84.05.31.
V. Cortes aparados, con su forro, en piel trenzada, para 

calzado de señora, P. E. 64.05.31.
VI. Cortes aparados, con su forro, en piel lisa, para calzado 

de caballero, P. E. 64.05.31,
VII. Cortes aparados, con su forro, en piel lisa, para calzado 

de señora, P. E. 64.05.31.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 
las cantidades de materia prima que se indican en el cuadro 
adjunto, proporcionalmente a las cantidades de producto a ex
portar:

 Productos de exportación

Mercancías de importación

Pieles nobles

De la misma clase 
y características 
que la contenida 
en el producto 

final

Pies cuadrados

Pieles 
para forro

De la misma clase 
y características 
que la contenida 
en el producto 

final

Pies cuadrados

Producto I (100 m.2) ........ 3.400
Producto ÍI (100 pares) . ... 375
Producto III (100 pares) . ... 275
Producto IV (100 pares) . ... 450 100
Producto V (100 pares) . ... 350 100
Producto VI (100 pares) . ... 275 180
Producto VII (100 pares) . .. 225 125

Se admitirá para todas las pieles, y cualquiera que sea el 
producto en cuya fabricación se utilicen, un 16 por 100 de pér
didas, distribuido del siguiente modo:

3 por 100 en concepto de mermas (subproductos inaprove
chables).


